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RESUMEN: El debate europeo sobre la Directiva de Debida Diligencia en Sosteni - 
bilidad Corporativa (CSDDD) y el paquete de simplificación Ómnibus I refleja 
la tensión entre la sostenibilidad y la competitividad. Este artículo examina cómo  
la Unión Europea intenta equilibrar altos estándares ambientales y sociales con la 
necesidad de mantener la competitividad económica. A partir de esta experiencia, 
se analizan los desafíos y oportunidades que este debate plantea para Chile, con - 
siderando su estructura exportadora y su marco regulatorio emergente en ma-
teria de sostenibilidad corporativa. Se propone que el equilibrio es posible si se 
adoptan principios de proporcionalidad, gradualidad y gobernanza coherente,  
transformando la sostenibilidad en una ventaja competitiva más que en una carga 
regulatoria.

PALABRAS CLAVE: CSDDD, sostenibilidad corporativa, competitividad, debida 
diligencia, Unión Europea, Chile.

ABSTRACT: The European debate on the Corporate Sustainability Due Diligen-
ce Directive (CSDDD) and the Omnibus I simplification package reflects the 
tension between sustainability and competitiveness. This article examines how 
the European Union is attempting to balance high environmental and social 
standards with the need to maintain economic competitiveness. Based on this 
experience, the challenges and opportunities that this debate poses for Chile are 
analysed, considering its export structure and its emerging regulatory framework 
on corporate sustainability. It is proposed that striking a balance is possible if 
the principles of proportionality, gradualism and coherent governance are adop - 
ted, transforming sustainability into a competitive advantage rather than a re - 
gulatory burden.

KEYWORDS: CSDDD, corporate sustainability, competitiveness, due diligence, 
European Union, Chile.

INTRODUCCIÓN 

La aprobación de la Directiva (UE) 2024/1760 sobre diligencia debida en mate - 
ria de sostenibilidad corporativa (en adelante, la Directiva sobre Debida Diligen -
cia o simplemente CSDDD, por su sigla en inglés)1, marca un punto de inflexión 
en la evolución del derecho empresarial europeo. Esta norma consolida un modelo 

1 UNIÓN EUROPEA (2019).
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de responsabilidad preventiva, que obliga a las grandes empresas a identificar, 
prevenir y mitigar los impactos negativos de sus actividades sobre los derechos 
humanos y el ambiente, transformando la sostenibilidad en una obligación jurí - 
dica y no meramente voluntaria. Este paradigma, basado en la gestión del ries - 
go y la transparencia a lo largo de las cadenas globales de valor, redefine la rela - 
ción entre el Estado, las empresas y la sociedad.

Chile, como economía abierta y fuertemente integrada a los mercados in-
ternacionales, no puede permanecer al margen de esta transformación. La entra-
da en vigor de la Ley n.° 21595 sobre Delitos Económicos2 y atentados contra el 
ambiente, junto con las exigencias de divulgación no financiera impulsadas por 
la Comisión para el Mercado Financiero (CMF), evidencia una convergencia ha - 
cia modelos normativos similares, que sitúan la debida diligencia y el cum pli-
miento preventivo en el centro de la gobernanza empresarial.

De ahí la pregunta que da origen a este artículo: ¿es posible equilibrar des- 
arrollo sostenible y sostenibilidad corporativa con niveles de competitividad ade - 
cuados para que las empresas puedan desarrollarse y desplegarse amplia men-
te?

A partir de esta interrogante, que resuena fuerte en el contexto chileno, se 
busca identificar las lecciones que Chile puede recoger de la experiencia euro-
pea en esta materia, así como describir los principales efectos prácticos que la 
nueva normativa tendrá sobre las empresas nacionales insertas en cadenas de va - 
lor globales, particularmente europeas, cuyos impactos ya comienzan a hacer-
se visibles.

Con ese objetivo, el análisis se estructura en tres ejes centrales:
a) Los aprendizajes que ofrece la experiencia europea sobre cómo arti - 

cular exigencias de sostenibilidad social y ambiental con simplifica-
ción y coherencia regulatoria.

b) La relevancia de esos aprendizajes para Chile, considerando su estruc - 
tura productiva y exportadora, así como su marco normativo vigente.

c) Las condiciones para alcanzar un equilibrio entre sostenibilidad y com-
petitividad en el contexto nacional, de modo que las empresas no que - 
den excluidas de los mercados internacionales y, al mismo tiempo, 
avancen en la protección de los derechos humanos y del ambiente, con-
forme a los Principios Rectores de Naciones Unidas (2011)3 y las di rec - 
trices de la OCDE sobre Conducta Empresarial Responsable (2023)4.

Para responder a estas preguntas, el artículo se organiza de la siguiente ma - 
nera. En primer lugar, se ofrece una panorámica del contexto normativo eu-

2 Ley n.° 21595 sobre Delitos Económicos y Medioambientales (2023).
3 NACIONES UNIDAS (2011).
4 OCDE (2023).
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ropeo, situando la CSDDD dentro del debate político y regulatorio que la acom- 
 pañó, con especial atención a las tensiones entre sostenibilidad y competitivi-
dad.

En segundo lugar, se analiza el marco chileno en materia de sostenibilidad 
corporativa, aún fragmentario y difuso, centrado principalmente en el cumpli-
miento penal, laboral y medioambiental, junto a las nuevas exigencias de repor - 
tabilidad no financiera y de responsabilidad penal de las personas jurídicas.

En tercer lugar, se examinan los efectos prácticos que la regulación euro - 
pea comienza a generar en las cadenas globales de valor, particularmente en aque - 
llas en las que participan empresas chilenas, identificando riesgos, oportu nidades 
y los ajustes regulatorios en discusión. A partir de ello, se reflexiona sobre los 
aprendizajes que Chile puede extraer de la experiencia europea, conside rando 
sus propias particularidades estructurales y normativas, y se proponen linea - 
  mientos iniciales para avanzar hacia un equilibrio entre sostenibilidad y compe-
titividad que no sacrifique los derechos humanos ni los estándares ambien ta - 
les.

Finalmente, se presentan las principales conclusiones, sosteniendo que la 
construcción de un modelo chileno de sostenibilidad corporativa exige un en-
foque preventivo, gradual y dialogante, capaz de armon izar la protección de bie - 
nes colectivos con la promoción de un entorno empresarial competitivo y soste - 
ni ble.

Con este enfoque, el artículo busca contribuir a la comprensión de un de-
bate regulatorio que, aunque tiene su epicentro en Bruselas, genera consecuen - 
cias inmediatas para Chile tanto en el plano jurídico como en el económico.

I. EL MARCO EUROPEO: 
   CSDDD Y EL PAQUETE DE SIMPLIFICACIÓN

   (ÓMNIBUS I)

I.1. La Directiva de Debida Diligencia en Sostenibilidad Corporativa
      (CSDDD)

Para comenzar a responder a las preguntas antes mencionadas, es necesario si-
tuar el debate en el contexto normativo europeo actual. La CSDDD representa 
el primer marco vinculante de la Unión Europea para la diligencia debida de 
las empresas en materia de derechos humanos y daños medioambientales con 
efecto extraterritorial explícito. Basada en una lógica de gestión de riesgos, la 
CSDDD obliga a las grandes empresas europeas, así como a determinadas em-
presas no pertenecientes a la UE que operan en el mercado de la UE, a identificar, 
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prevenir, mitigar y rendir cuentas de los impactos adversos derivados de sus pro - 
pias operaciones y de sus cadenas de valor5. 

Dado que muchas empresas realizan numerosas actividades de subcon-
tratación, supone un verdadero reto para ellas supervisar sus actividades co-
merciales y mantener el control sobre todos los actores a lo largo de sus cadenas  
de valor. La CSDDD representa un claro cambio de perspectiva, pasando de ser 
una medida que las empresas adoptan voluntariamente para actuar con la de-
bida diligencia, a convertirse en una obligación (mandato) de actuar con la de - 
bida diligencia6. El incumplimiento de la ley propuesta puede dar lugar a res - 
ponsabilidad civil, cargos penales o la suspensión de la empresa infractora7. Por  
eso, la gestión de riesgos es fundamental para evitar sanciones.

La CSDDD no surgió de forma aislada. Debe leerse junto con un corpus 
más amplio de instrumentos de la UE que, en conjunto, constituyen una nueva  
arquitectura reguladora para la sostenibilidad empresarial: en particular, la Di - 
rectiva sobre la Divulgación de Información Corporativa en Materia de Sosteni-
bilidad (CSRD)8, que amplía las obligaciones de información no financiera y el 
alcance de las empresas obligadas a divulgar información sobre sostenibilidad;  
y el reglamento sobre taxonomía, que define las actividades económicas soste-
nibles desde el punto de vista medioambiental. Estos instrumentos se refuerzan 
mutuamente. Las obligaciones de información previstas en la CSRD tienen por  
objetivo aumentar la transparencia del rendimiento de las empresas en materia 
de sostenibilidad; la taxonomía pretende normalizar lo que se considera acti-
vidad sostenible y la CSDDD impone obligaciones sustantivas para gestionar 
los daños reales9. En conjunto, señalan un cambio de la gobernanza basada en la  
divulgación de información hacia una regulación orientada a los resultados.

Sin embargo, han surgido tensiones entre la ambición reguladora y la com - 
petitividad económica percibida. El hito que marcó el inicio formal de esta re-
flexión fue la publicación, a comienzos de septiembre de 2024, del informe The Fu - 
ture of European Competitiveness10, conocido como Informe Draghi, en alusión al 
expresidente del Banco Central Europeo, encargado por la Comisión Europea 
para evaluar la competitividad del mercado europeo. Dicho informe puso de re - 
lieve una tensión estructural: cómo mantener altos estándares medioambien - 
tales y sociales, en el ámbito regulatorio y de buenas prácticas, sin afectar la pro-
duc ti vidad, la innovación y la capacidad de inversión de las empresas europeas.

 5 MÁRQUEZ, MARULLO y SCHONFELDER (2024) pp. 6-7.
 6 SCHILLING-VACAFLOR & LENSCHOW (2023) p. 679.
 7 SMIT et al. (2020) p. 137.
 8 UNIÓN EUROPEA (2014).
 9 BLANCO, DÁMASO y BARDEL (2024) pp. 158-161.
10 DRAGHI (2024).
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Como respuesta a los desafíos y orientaciones planteados por el Infor-
me Draghi, en enero de 2025 la Comisión Europea publicó la Brújula para la 
Competitividad (Competitiveness Compass)11, que definió una hoja de ruta para  
armonizar sostenibilidad y crecimiento económico. El documento propuso un 
paquete de medidas orientadas a simplificar las cargas administrativas deriva - 
das de las obligaciones de reportabilidad no financiera (CSRD), de diligencia de - 
bida en sostenibilidad corporativa (CSDDD) y de cumplimiento del Reglamento 
de Taxonomía12. El objetivo era conciliar los altos estándares medioambientales 
y de derechos humanos con la competitividad industrial y comercial de la UE13, 
garantizando que la transición hacia un modelo económico sostenible no se con - 
virtiera en una desventaja comparativa frente a otras economías globales.

Esta iniciativa reconoce un dilema político persistente: cómo mantener o 
elevar los estándares de sostenibilidad sin imponer costos de cumplimiento des -
proporcionados, especialmente a las empresas integradas en cadenas de valor glo - 
bales o a los proveedores más pequeños. La CSDDD y sus instrumentos com-
plementarios constituyen un ambicioso paquete normativo con gran potencial  
transformador. Sin embargo, sigue abierta la cuestión de si estas normas produ - 
cirán mejoras duraderas en el comportamiento empresarial y si las medidas de 
simplificación sugeridas en la Brújula Competitiva lograrán equilibrar eficacia  
regulatoria y competitividad económica.

Este debate adquirió una nueva dimensión en febrero de 2025, cuando la 
Comisión Europea presentó el paquete Ómnibus I14. La iniciativa fue notable 
no solo por su contenido, sino, también, por su oportunidad: menos de nueve me - 
ses después de la aprobación formal de la CSDDD, evidenció que las preocu-
paciones sobre los costos, las cargas administrativas y la competitividad habían 
cobrado un impulso político inmediato15. El Ómnibus I refleja un esfuerzo por 
racionalizar las obligaciones superpuestas y armonizar los requisitos de los ins - 
 tru mentos clave, incluidos la CSDDD, la CSRD y el Reglamento sobre Taxo no - 
mía, al tiempo que busca restablecer la confianza en que la agenda de soste nibi - 
lidad de Europa puede coexistir con una base industrial sólida y com petitiva.

I.2. El Paquete Ómnibus I: 
      simplificación y competitividad

El paquete Ómnibus I representa el primer paso importante de la comisión para 
recalibrar la nueva arquitectura de sostenibilidad. Sus objetivos declarados son 

11 COMISIÓN EUROPEA (2025). 
12 UNIÓN EUROPEA (2020).
13 Op. cit. paras 4-7; GROS (2025) p. 4; DI VAIO & ALI (2025).
14 EUROPEAN COMMISSION (2025).
15 ELIANTONIO et al. (2025) pp. 11, 26-27.
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tres: reducir los costos de cumplimiento para las empresas, eliminar las duplica - 
ciones entre los marcos de información y diligencia debida, y restablecer un sen - 
tido de proporcionalidad que permita a las empresas europeas seguir siendo com - 
petitivas en el ámbito mundial. 

Una de sus características principales es la racionalización de las obliga-
ciones de información. Las empresas habían expresado su preocupación por que  
las exigencias combinadas de la CSRD y la CSDDD pudieran crear requisi - 
tos de divulgación superpuestos, lo que daría lugar a una carga administrativa 
excesiva sin mejorar necesariamente la calidad de la información facilitada a 
los reguladores, los inversores o las partes interesadas16. Por lo tanto, Ómnibus I  
propone plantillas armonizadas, umbrales de información simplificados y una 
mayor dependencia de las plataformas digitales para garantizar la accesibilidad  
y reducir la duplicación.

Otra dimensión clave es el ajuste de los umbrales de aplicabilidad. Al ele - 
var la vara para que las empresas entren en el ámbito de aplicación de deter-
minadas obligaciones, Ómnibus I pretende limitar la carga que recae sobre las 
medianas empresas y centrar los recursos de aplicación en las grandes empresas  
con mayor impacto potencial. Esta recalibración ha sido bien acogida por varias 
asociaciones empresariales, pero también ha suscitado el temor entre las ONG  
y las organizaciones sindicales de que pueda diluir el objetivo preventivo de la  
CSDDD al eximir de escrutinio a partes importantes de las cadenas de sumi nis - 
tro mundiales17.

El paquete también destaca el énfasis de la comisión en la competitivi-
dad como perspectiva política. Se hace referencia explícita a la reducción de los 
costos administrativos, la minimización de la fragmentación entre los Estados  
miembros y la armonización de los requisitos de sostenibilidad con las normas 
comerciales mundiales. Esta orientación se hace eco de las advertencias del In-
forme Draghi y de los posteriores debates políticos sobre el riesgo de que Europa 
se exceda en materia de regulación en un momento de intensa competencia geo - 
política y económica18.

Por su parte, el Consejo de la Unión Europea, en junio de 2025, adoptó su 
posición negociadora sobre dicho paquete legislativo, introduciendo cambios  
relevantes en los umbrales de aplicación de la CSDDD y reduciendo el alcan-
ce de las obligaciones de diligencia debida. 

El 13 de octubre de 2025, el Comité de Asuntos Jurídicos del Parlamen to 
Europeo (JURI, por su sigla en inglés), adoptó su posición negociadora sobre  
el paquete Ómnibus I, por diecisiete votos a favor y seis en contra, con el obje-

16 STADLER, BONATTI & MITHOPER (2025) p. 13.
17 JAGRI , MUMEL & SKAZA (2025) pp. 5-6.
18 BAVOSO (2024) p. 1; FERRAN (2025) pp. 13-17.
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tivo de simplificar las normas de reportabilidad en sostenibilidad y las obliga-
ciones de debida diligencia. Bajo este marco, por ejemplo, solo las empresas con 
más de cinco mil empleados estarán obligadas por las exigencias de debida dili - 
gencia, umbral que la directiva aprobada en julio de 2024 establecía en mil tra-
bajadores, además de tener una facturación anual de mil quinientos millones de 
euros, en lugar de los cuatrocientos cincuenta millones originales, alineándose 
así con la posición negociadora del Consejo.

La tramitación legislativa del Ómnibus I ha desencadenado un importan -
te debate en el ámbito político, académico y social. Los parlamentarios eu ropeos 
han buscado hacer concesiones mutuas, en medio de amplias y discrepantes po- 
siciones, donde la participación del eurodiputado sueco Jörgen Warborn (PPE), 
principal negociador del expediente de debida diligencia en el Parlamento19, tu - 
vo un efecto sustantivo; el lobby de algunos Estados y empresas se ha desatado en 
contra de las reglas de sostenibilidad, argumentando que las directivas dañarían la 
competitividad europea –would hurt European competitiveness–20, inclu yen - 
do un reciente llamado a los parlamentarios europeos de empresas como Total 
Energies y Siemens, reflejando la opinión de cuarenta y seis compañías –antes 
favorables a la normativa– para “abolir” las normas de sostenibilidad, señalando 
que aquello sería 

“una clara y simbólica señal de los gobiernos y la Comisión, para las com - 
pañías europeas e internacionales, sobre su real compromiso con res - 
taurar la competitividad en Europa”21, 

mientras que los críticos al paquete simplificador argumentan que revisar el mar - 
co de sostenibilidad tan pronto después de la adopción de la CSDDD socava la 
estabilidad y la previsibilidad de la legislación de la UE22. 

Asimismo, desde las organizaciones de la sociedad civil, la academia y gru - 
pos de empresas e, incluso, Estados miembros se ha pedido vigilancia para ga-
rantizar que los objetivos fundamentales de protección de los derechos huma - 
nos y el ambiente no se vean comprometidos en aras de la eficiencia administrativa; 
a buscar un balance entre el objetivo de la simplificación regulatoria y la crea-
ción de marcos más eficientes, sin comprometer la integridad y ambición de las  
actuales regulaciones en marcha como la CSRD y la CSDDD23. Otros advier-
ten que la simplificación, aunque deseable, puede convertirse en un eufemismo 
para debilitar las normas, especialmente si los ajustes dan lugar a una menor su - 

19 PACHECO (2025).
20 AINGER & SCHWARTZKOPFF (2025).
21 ABNETT & FURNESS (2025).
22 PLANA-ERTA (2025) p. 4.
23 SAN MARTÍN (2024) p. 85.; ALFONSO (2024); DECLARACIÓN DE COPENHAGEN (2025).
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pervisión de las prácticas empresariales en sectores sensibles como el extrac-
tivo, el textil o el agrícola24. 

Este debate en Bruselas, que llegó a un acuerdo a mediados de diciembre 
de 2025, no se limita a Europa. Para países como Chile, cuya economía está fuer - 
temente orientada a la exportación e integrada en las cadenas de valor mun -
diales, la evolución del marco europeo es más que un experimento regulatorio 
lejano. La CSDDD en su versión aprobada establece unos parámetros de referen - 
cia que las empresas chilenas que suministran a los mercados europeos tendrán 
inevitablemente que cumplir. Por lo tanto, comprender cómo funcionan estos 
instrumentos y cómo pueden ajustarse en la práctica es esencial para anticipar 
sus implicaciones directas para las empresas, los reguladores y los responsables 
políticos chilenos. 

I.3. La relevancia para Chile: 
      sostenibilidad, competitividad y cadenas globales de valor

El marco regulatorio europeo en materia de sostenibilidad corporativa y de-
bida diligencia no es un fenómeno aislado, sino un referente normativo que 
proyecta sus efectos más allá de las fronteras de la Unión Europea. Para un país 
como Chile, cuya economía depende de forma importante de las exportaciones  
y de su inserción en cadenas globales de valor, particularmente en sectores como 
la minería, la agroindustria, la pesca y la vitivinicultura, las exigencias europeas 
constituyen un estándar de cumplimiento que impactará de manera directa en 
la competitividad de las empresas nacionales. Dicho de otro modo, cumplir con 
los requisitos europeos no será solo una cuestión de reputación corporativa, 
sino, también, un prerrequisito para mantener el acceso a mercados estratégicos.

La aprobación de la CSDDD y las modificaciones introducidas por el pa - 
quete Ómnibus I obligan a las compañías chilenas que exportan a la UE o que 
forman parte de cadenas de suministro de empresas europeas a revisar de mane - 
ra exhaustiva sus prácticas internas. Esto incluye la gestión de riesgos medioam-
bientales y sociales, la trazabilidad de la cadena de valor, la implementación de 
canales de denuncia internos y la adopción de mecanismos de reparación en ca - 
sos de vulneración de derechos humanos o de daños medioambientales25. 

Aunque las obligaciones recaen formalmente sobre las grandes empresas 
europeas, estas trasladan la presión a sus proveedores y socios comerciales, de 
modo que las empresas chilenas deben prepararse para cumplir estándares cada  
vez más exigentes.

24 DE SADELEER (2025) p. 11.
25 SCHILLING-VACAFLOR & GUSTAFSSON (2024) pp. 422-423; BASTOS & SCHILLING-VACAFLOR 

(2024) p. 261; RECABARREN y RICHARDS (2024) p. 300.
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La relevancia también se refleja en términos de competitividad. Chile 
compite con países que ofrecen productos similares en el mercado del cobre, de 
la fruta o del vino y que también buscan posicionarse en el mercado de la Unión 
Europea. En este contexto, el cumplimiento temprano y sólido de los estándares 
europeos podría convertirse en una ventaja comparativa, proyectando a Chile 
como un socio confiable y sostenible. Sin embargo, la ausencia de lineamientos 
claros a escala nacional respecto de cómo adaptarse a estos cambios puede ge - 
nerar costos de transición desiguales, en particular para las pequeñas y media -
nas empresas, que enfrentan limitaciones de recursos y capacidades26.

II. MARCO REGULATORIO 
    Y HORIZONTE NORMATIVO EN CHILE

El marco chileno en materia de debida diligencia en sostenibilidad corporativa, 
como se ha entendido hasta acá, es fragmentario y difuso, asociado principalmente 
al cumplimiento normativo en materia penal, laboral y medioambiental, ade-
más de la responsabilidad penal de las personas jurídicas y las exigencias de re - 
portabilidad no financiera. Sin embargo, analizado en su conjunto, es posible  
señalar que el país avanza en esta materia situándose en la senda de convergen-
cia con estándares internacionales.

Es así que Chile ha desarrollado instrumentos legales vinculados a com-
pliance penal, normativa recién actualizada por la nueva ley de delitos económi-
cos; derechos laborales, obligaciones medioambientales y de protección de da-
tos personales. Adicionalmente, ha impulsado desde el regulador, obligaciones  
de reportabilidad no financiera, mientras que desde el Ejecutivo y el Congreso 
Nacional se han levantado iniciativas de ley en materia de debida diligencia en 
derechos humanos. 

En la mayor parte de los desarrollos y evoluciones de estas piezas normati-
vas, que configuran un panorama híbrido que combina obligaciones vinculantes 
con soft law y prácticas voluntarias, se advierte de manera explícita la inspira-
ción de la regulación europea, así como de los marcos de principios y estánda res 
internacionales de la Organización de Naciones Unidas, de la Organización In - 
ternacional del Trabajo y de la Organización para la Cooperación el Desarrollo 
Económico (OCDE)27. 

26 ÁLVAREZ, PUCHETA y BERTRANOU (2023) pp. 32 y 58; MUÑOZ-VILLAGRAN, JOHNSON & SÁN-
CHEZ DE LA GUÍA (2022) p. 66.

27 RECABARREN y RICHARDS (2024) pp. 286-288.
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II.1. Responsabilidad penal de las personas jurídicas.
       Delitos económicos Ley n.º 21595

A primera vista, la CSDDD y la Ley n.º 21595 sobre Delitos Económicos se 
inscriben en ámbitos jurídicos distintos –la primera, de naturaleza eminentemente 
administrativa y civil; la segunda, de carácter penal–. Sin embargo, ambas se 
articulan sobre un modelo preventivo de responsabilidad que desplaza el foco 
desde la sanción ex post hacia la anticipación y gestión de riesgos28. En este marco,  
la debida diligencia, la gestión de riesgos y los mecanismos internos de control 
no son meras buenas prácticas, sino elementos esenciales para evitar la respon-
sabilidad jurídica de la persona jurídica.

En virtud de la CSDDD, las empresas están obligadas a adoptar políticas 
de diligencia debida en materia de derechos humanos y ambiente, identificar 
los impactos adversos reales y potenciales, e integrar dichos resultados en sus es - 
trategias empresariales. El incumplimiento de estas obligaciones puede dar 
lugar a responsabilidad civil o administrativa, consolidando un régimen de debe - 
res positivos de prevención y supervisión29.

De manera análoga, la Ley n.º 21595 redefine la arquitectura de la res-
ponsabilidad penal de las personas jurídicas al ampliar el catálogo de delitos eco - 
nómicos y ambientales, incorporar el concepto de modelos de prevención del de - 
lito y vincular de forma expresa la gobernanza corporativa con la prevención  
de daños ambientales graves30. En este sentido, una empresa puede ser penal-
mente responsable cuando la ausencia o ineficacia de su modelo de prevención  
contribuye de forma relevante a la comisión de un delito por parte de sus directi-
vos o dependientes31. En ambos sistemas, las estructuras internas de gobernanza 
–y no las sanciones ex post– constituyen el principal instrumento de interven - 
ción jurídica. La gobernanza corporativa se convierte, así, en el eje de la imputa-
ción normativa, transformando la sostenibilidad y el cumplimiento normativo  
en obligaciones jurídicas exigibles y no en compromisos de autorregulación vo - 
lun taria.

II.2. Normativa laboral
       (Ley Karin)

La orientación preventiva que caracteriza tanto a la CSDDD como a la Ley n.º 21595 
sobre Delitos Económicos encuentra un paralelo significativo en la reciente Ley 

28 CANALDA (2025) p. 5.
29 MORATO (2024) pp. 14-16; BUENO et al. (2024) p. 297.
30 MARCAZZOLO-AWAD y SERRA-CRUZ (2025) pp. 106-109.
31 VIZCARDO (2024) p. 4.
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n.º 21643, que Modifica el Código del Trabajo y Otros Cuerpos Legales, en Ma - 
teria de Prevención, Investigación y Sanción del Acoso Laboral, Sexual o de Vio -
lencia en el Trabajo, conocida como “Ley Karin”, reforzando los deberes em - 
presariales en materia de prevención del acoso laboral, sexual y de la violencia 
en el trabajo. Aunque pertenecen a ámbitos normativos distintos estas tres nor - 
mas comparten una lógica estructural común: el tránsito desde la reacción ex 
post hacia la gestión ex ante del riesgo corporativo.

En particular, tanto la CSDDD como la Ley Karin imponen a las empre-
sas obligaciones positivas de diligencia y gobernanza interna, orientadas a iden-
tificar, prevenir y mitigar los impactos adversos derivados de sus actividades. En 
el caso europeo, la debida diligencia se proyecta sobre la cadena global de valor 
y exige políticas que aseguren el respeto a los derechos humanos, mientras que, 
en Chile, la Ley Karin introduce un deber reforzado de prevención de riesgos 
psicosociales que obliga a las organizaciones a implementar protocolos, canales 
de denuncia y medidas de acompañamiento32. En ambos contextos, la empresa 
se convierte en garante institucional del bienestar humano, ya sea en relación  
con comunidades afectadas por su actividad económica o con los trabajadores  
que integran su estructura interna.

Desde una perspectiva de gobernanza, ambos marcos reconfiguran la res - 
ponsabilidad empresarial como una función transversal de cumplimiento nor-
mativo. La Ley Karin, al exigir sistemas internos de prevención, investigación y 
reparación, acerca la gestión del clima laboral a los estándares de compliance, es - 
tableciendo paralelismos con los modelos de debida diligencia exigidos por la 
CSDDD33. Así, el eje de imputación se desplaza nuevamente hacia el diseño or-
ganizacional y la cultura corporativa, donde la omisión o ineficacia de los meca - 
nismos preventivos puede generar responsabilidad jurídica o reputacional.

II.3. Comisión para el Mercado Financiero.
       Memorias integradas

En tanto servicio público responsable de supervisar el correcto funcionamiento, 
desarrollo y estabilidad del mercado financiero en Chile34, la CMF emite nor - 
mas regulatorias con el objetivo de cumplir su mandato legal de facilitar la par-
ticipación de los agentes de mercado, reduciendo asimetrías de información y el 
resguardo de la fe pública; de mantener una visión general y sistémica del mercado, 
considerando los intereses de diversos actores de manera prudencial, con foco 
tanto en la estabilidad financiera y la gestión de riesgos como en la promoción 

32 ARANDA (2024) p. 77; JIMÉNEZ (2024) pp. 18-20.
33 CORN y SANHUEZA (2025) p. 433.
34 Ley n.º 21000, que crea la Comisión para el Mercado Financiero (2016).
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de mejoras o nuevos productos e instrumentos financieros, y el adecuado cum - 
plimiento normativo de las personas o entidades bajo su fiscalización. 

En este marco, desde hace una década, la CMF ha venido trabajando en 
incorporar los riesgos relacionados con la sostenibilidad –ambientales, sociales 
y de gobernanza– en la gestión de riesgos del sistema financiero en Chile y las di - 
versas entidades que lo componen, a través del impulso de su identificación, 
abordaje y reportabilidad35. Como lo ha explicado el mismo órgano regulador36, 
el enfoque de supervisión en la divulgación de sostenibilidad está apalancado 
en los objetivos de estabilidad financiera, a través de su adecuada in corpora ción 
en el proceso de autoevaluación de capital y liquidez, protegiendo al cliente fi - 
nanciero; de conducta de mercado, imprimiendo integridad y transparencia a  
los mercados, y un objetivo de desarrollo de mercado, reconociendo el des plie - 
gue y crecimiento de “mercados verdes”37.

Un hito relevante en este camino fue la publicación de la NCG n.º 461 de 
la CMF en 2021, que establece nuevos requisitos por parte del regulador para 
la elaboración y presentación de memorias anuales de las empresas a partir de 
2023 (sobre ejercicio 2022), incorporando temáticas de sostenibilidad y go - 
bierno corporativo de manera integral en ese reporte –sobre la base de un en-
foque integrado–, considerando que las prácticas en materia de sostenibilidad  
pueden impactar material en el desempeño de los emisores de valores y en las 
decisiones de los inversionistas38.

Esta normativa, actualizada en 202439, busca que las empresas elaboren 
un reporte integrado que conecte la estrategia comercial con la sostenibilidad. 
Basándose en la información de materialidad financiera, alinea la normativa chi - 
lena con estándares internacionales, como la divulgación de métricas SASB por 
industria. Esto facilita una mejor comparación y accesibilidad de la información 
en el sistema, mejorando su calidad y transparencia para todos los actores del 
mercado40. De esta forma, las memorias integradas se constituyen en mecanis mos 
valiosos para el mercado en relación con la forma en que las empresas integran 
y gestionan las temáticas ambientales y sociales en su gobierno corporativo, en  
sus definiciones estratégicas y, por supuesto, en sus sistemas integrados de ges - 
tión de riesgos. 

En términos prácticos, el aspecto más novedoso de esta normativa ha sido 
la incorporación del reporte de información de sostenibilidad en el aspecto social, 
incluidos los impactos que afectan los derechos de las personas, entendiendo, 

35 NCG n.º 385 (2015) y NCG n.º 386 (2015).
36 CMF (2023).
37 SCAVONE, SANABRIA y ALVARADO (2020).
38 CMF (2021); CMF (2025a).
39 NCG n.º 519 (2024)
40 LARRAÍN (2024) pp. 233-236.
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como lo hace el regulador, que la materialidad de impacto retroalimenta la mate - 
rialidad financiera, dando cuerpo al concepto de doble materialidad a que se re - 
fiere la directiva europea sobre reportabilidad de sostenibilidad corporativa41. 

En este marco, las exigencias de reportabilidad no financiera, esto es, de di-
vulgación de información sobre aspectos de la sostenibilidad que se identifican 
como asuntos materiales para una empresa, impulsan y promueven las obliga-
ciones de debida diligencia en su dimensión social, por ejemplo, a través de pro - 
cesos de debida diligencia en derechos humanos42 o conducta empresarial res-
ponsable43. Lo anterior, en la medida que la particular metodología de aquellos 
instrumentos es el punto de partida natural para la identificación de eventuales  
impactos, riesgos y oportunidades vinculados con las personas y grupos de per-
sonas que se relacionan con la compañía, cuyos derechos conforman el elemen - 
to clave del criterio social de la sostenibilidad corporativa.

II.4. Horizonte normativo en Chile
       en materia de debida diligencia 
       en derechos humanos para las empresas 

Como se ha señalado antes, Chile no cuenta con una normativa específica sobre 
debida diligencia en derechos humanos, ni tampoco se puede apreciar hasta aho -
ra un debate político o social amplio o mediático al respecto. Sin embargo, los 
horizontes normativos en la materia comienzan a perfilarse.

Chile aprobó en 2011 los Principios Rectores de Naciones Unidas sobre 
Empresas y Derechos Humanos, un instrumento internacional no vinculante, 
que ha dado forma y contenido a la responsabilidad de las empresas de respetar 
los derechos humanos a través de procesos de debida diligencia en derechos hu-
manos, sobre la base de un enfoque de gestión de riesgos44, mientras que desde su 
adhesión como Estado miembro de la OCDE en 2010, debe alinear sus leyes y 
políticas con los principios, estándares y normativas de la organización tales como  
aquellas vinculadas con las empresas, esto es, de manera fundamental, las Líneas 
Directrices para Empresas Multinacionales 1976 (última actualiza ción 2023) y 
los Principios de Gobierno Corporativo 1999 (última actualización 2023), que 
promueven la conducta empresarial responsable de aquellas en áreas tales 
como: el cohecho, los intereses de los consumidores, la divulgación de informa - 
ción, la ciencia y la tecnología, los derechos humanos, los derechos laborales, el 
ambiente y la protección de datos personales45.

41 DUNFJÄLL (2025) pp. 12-13; CMF (2025b).
42 NACIONES UNIDAS (2011).
43 OCDE (2023).
44 NACIONES UNIDAS (2011) p. 21; RECABARREN y RICHARDS (2024) pp. 248-250 y 274.
45 OCDE (2023).
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En el marco de estas normativas, si bien no vinculantes, pero altamente 
significativas en términos de su influencia como parte del denominado soft law 
en el derecho internacional46, tanto desde el Poder Ejecutivo como Legislativo 
en Chile se observa cómo la temática de empresas y derechos humanos, inclui-
das las nociones sobre obligaciones de debida diligencia y gestión de riesgos de 
derechos humanos, mecanismos operativos de reclamación y medidas de repa - 
ración, ha ido encontrando espacios de expresión crecientes a través de políti-
cas públicas, acciones público-privadas e iniciativas de ley.

El principal instrumento de política pública ha sido el desarrollo de los 
planes de acción nacional de empresas y derechos humanos (en adelante, PAN),  
los que son considerados una forma concreta en que los Estados pueden mate - 
rializar sus compromisos internacionales en la temática, en tanto: 

“instrumentos adecuados para determinar las obligaciones del Estado 
tanto frente a las empresas de propiedad estatal o controladas por éste,  
como de las empresas privada”47. 

En Chile, el primer Plan de Acción Nacional en la materia se publicó en el 
último año de gobierno de la presidenta Michelle Bachelet (2017) y, por tanto, 
suejecución, monitoreo y evaluación le correspondió a la administración del go-
bierno del presidente Sebastián Piñera, mismo periodo en el que, desde la Sub - 
secretaría de Derechos Humanos del Ministerio de Justicia y Derechos Hu ma-
nos, se elaboró el segundo plan (2022-2025). De esta forma, nuevamente un 
go bierno de distinta coalición política, del presidente Gabriel Boric, se hizo car-
go de llevar adelante una política pública no diseñada por este. Y así será con el 
próximo gobierno de turno, que iniciará su periodo de administración en marzo 
de 2026, pues debiera tener que gestionar el plan de acción que se encuentra  
en elaboración, en su tercera versión. Esta secuencia cronológica da cuenta de 
un elemento valioso, y es que en materia de derechos humanos, en el marco de 
las normas internacionales de derechos humanos y sostenibilidad social, Chile  
ha considerado este tema como una política de Estado48.

Por otra parte, cabe señalar que a la fecha se han propuesto tres inicia tivas 
de ley en materia de debida diligencia de derechos humanos para las empre - 
sas, de origen parlamentario; los proyectos de ley Boletín n.º 17.520-17 (Cáma - 
ra de Diputados), Boletín n.º 17.446-17 (Senado) y Boletín n.º 17196-17 (Sena - 
do).

46 HENNEBEL & TIGROUDIA (2025) pp. 92-95; ELGESEM (2024) p. 3.
47 CANTÚ (2017) p. 127.
48 Para conocer más sobre los planes de acción nacional de empresas y derechos humanos 

en Chile, pueden consultarse las siguientes URL: https://globalnaps.org/ y www.derechoshuma 
nos.gob.cl/planes-de-derechos-humanos/
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La primera de ellas, cuya autora es la senadora Paulina Vodanovic, se ali-
nea con los fundamentos señalados en los PRNU respecto de las obligaciones de 
debida diligencia, estableciendo adicionalmente quiénes serían los sujetos obli -
gados sobre la base del número de trabajadores y las utilidades anuales de las em - 
presas, refiriendo a la directiva europea de 2024 en la materia49. El segundo, de 
autoría de la entonces senadora Isabel Allende, de acuerdo con lo señalado en 
sus ideas matrices, tiene por finalidad: 

“fortalecer el rol que tienen las empresas en el respeto y promoción de 
los derechos humanos y medio ambiente, mediante la identificación 
de riesgos y daños causados, tanto directa como indirectamente, for - 
talecimiento de medidas de prevención, reparación y seguimiento, en - 
tre otras materias”, 

en la misma línea de los PRNU y las Líneas Directrices de la OCDE50. Mientras 
que la tercera iniciativa, impulsada por la diputada Lorena Fríes, establece que 
se busca que las empresas que desarrollen actividades en el territorio nacional 
deban cumplir con la “obligación de implementar mecanismos permanentes, 
eficaces y verificables de debida diligencia en materia de derechos humanos”, 
y que aquellos estén destinados a 

“permitir la identificación oportuna de los riesgos que sus operaciones 
puedan generar sobre los derechos de terceros, la adopción de me di - 
das preventivas adecuadas y, en caso de producirse afectaciones, la obli - 
gación de reparar integralmente sus consecuencias”51.

Se trata de iniciativas que están en primer trámite constitucional y que 
no han generado mayor debate político ni en el entorno de los medios de comu -
nicación, pero que ponen de relieve el interés de algunos parlamentarios por ele-
var esta temática a la discusión legislativa. En este mismo sentido, es preciso se - 
ñalar que el Ejecutivo, en junio de 2023, anunció el ingreso de un proyecto de ley 
en la materia para el año siguiente (2024), sin embargo, hasta la fecha aquello 
no ha ocurrido, y no se conocen borradores de este52. 

Lo que importa destacar es que, en todos los casos antes referidos, hay 
dos elementos que se repiten. En primer lugar, el objetivo de que Chile cuente 
con una normativa vinculante que exige obligaciones de debida diligencia a las 
empresas, tanto públicas como privadas, y, en segundo término, su inspiración 
en los Principios Rectores de Naciones Unidas y el desarrollo normativo que han 
tenido, principalmente, en Europa. 

49 Boletín n.º 17.196-17.
50 Boletín n.º 17.446-17.
51 Boletín n.º 17.520-17.
52 MINISTERIO DE JUSTICIA (2023). 
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Este último punto es importante. La apreciación general de la normativa 
europea en la materia, es que se ha ajustado a la lógica de la gestión de riesgos, 
propia del lenguaje del quehacer de las empresas. Es un criterio que, en princi - 
pio, se advierte adecuado y que, en caso de que se dé una discusión legislativa en 
Chile, debiera ser la que lo motivara. 

Esto es, tal como se ha señalado para las referencias normativas de la ley 
de delitos económicos, la denominada “Ley Karin” y las normas de la CMF, las 
normas que hasta ahora han decantado en exigencias concretas los principios 
de debida diligencia en derechos humanos para las empresas, lo han hecho a 
través del establecimiento de obligaciones que obedecen a un modelo preventivo 
de responsabilidad respecto de las actividades, resultantes de sus operaciones o 
de su cadena de suministros, que puedan causar, contribuir o vincularse direc - 
tamente con impactos negativos en los derechos humanos53, a partir de la com - 
prensión de los riesgos corporativos desde una aproximación de doble mate-
ria lidad54.

III. LECCIONES DEL DEBATE EUROPEO PARA CHILE

III.1. La relación económica 
        entre Chile y la Unión Europea

La relación económica entre Chile y la Unión Europea se desarrolla en un mar-
co de interdependencia productiva y comercial en el que las cadenas globales 
de valor (CGV) desempeñan un papel estructural. Chile es el mayor productor 
de cobre y el segundo de litio a escala mundial, es el tercer socio comercial de 
la UE en América Latina, y sus empresas participan como proveedores de mate - 
rias primas y bienes intermedios en sectores estratégicos (minería, energía, agro-
industria y productos forestales) que alimentan cadenas de suministro europeas 
orientadas hacia la transición ecológica y digital55. En este contexto, la CSDDD 
incidirá en la manera en que las compañías europeas seleccionan, supervisan y 
auditan a sus socios comerciales fuera del territorio de la UE, ya que extiende 
sus obligaciones de debida diligencia más allá de las fronteras comunitarias.

Para Chile, esto significa que el cumplimiento de estándares ambientales,  
laborales y de derechos humanos dejará de ser un requisito reputacional para 

53 Una revisión de las principales normas vinculantes en materia de debida diligencia en de-
rechos humanos se puede revisar en MCCORQUODALE (2024) chapter 7, y desde una visión más  
crítica SCHEPER (2015).

54 BAUMÜLLER & SOPP (2021) pp. 19 y 22.
55 CONSEJO EUROPEO (2025).
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transformarse en una condición contractual y de acceso al mercado europeo. La 
debida diligencia no se limitará a las grandes corporaciones con presencia inter-
nacional, sino que se proyectará sobre proveedores, contratistas y subcontratistas 
chilenos, quienes deberán demostrar trazabilidad, transparencia y gestión pre - 
ventiva de riesgos56. En consecuencia, el debate europeo sobre sostenibi lidad 
corporativa no es ajeno a la realidad chilena: afecta de una manera directa la po - 
sición del país en las cadenas globales de valor y condiciona su competiti vidad 
futura. Este impacto normativo resulta especialmente relevante al considerar 
la estructura del comercio exterior chileno.

El perfil exportador del país, concentrado en recursos naturales y sectores 
intensivos con impacto ambiental, plantea desafíos específicos frente a las nue-
vas exigencias de la CSDDD. El cobre y el litio, pilares de la transición energéti-
ca europea, se enfrentan a crecientes expectativas de transparencia en materia  
de derechos humanos, relaciones comunitarias y uso del agua en las zonas de ex - 
tracción. Del mismo modo, la agroindustria chilena, particularmente frutas, 
vinos y productos del mar, se halla sujeta a controles cada vez más estrictos res - 
pecto de condiciones laborales, trazabilidad y bienestar animal. La industria sal - 
monera y el sector forestal, por su parte, representan áreas de especial sensibi li-
dad57. Las denuncias relacionadas con contaminación, pérdida de biodiver sidad 
y conflictos socioambientales podrían convertirse en riesgos materiales para las 
empresas exportadoras si los compradores europeos trasladan las obligaciones de 
debida diligencia a través de cláusulas contractuales. De esta manera, la CSDDD 
actúa como un catalizador para elevar los estándares inter nos de sostenibilidad 
empresarial en Chile, impulsando una convergencia normati va y operativa con 
las expectativas regulatorias europeas58.

Estas tensiones entre sostenibilidad y competitividad se reflejan, tam bién, 
en el plano institucional y diplomático. En 2023, la firma del Acuerdo Mar co 
Avanzado (AMA) Chile-Unión Europea consolidó una nueva etapa de coope-
ración bilateral basada en el principio de comercio sostenible y responsable. Este 
instrumento refuerza la convergencia entre las agendas de sostenibilidad, dere-
chos humanos y buen gobierno corporativo, estableciendo obligaciones vincu la - 
das a la transparencia, la participación y la calidad regulatoria. 

La inclusión de un capítulo sobre sostenibilidad dentro del acuerdo no so-
lo responde a las exigencias del mercado europeo, sino que proyecta una visión  
de política pública chilena alineada con los Objetivos de Desarrollo Sostenible  
(ODS) y con los principios de la gobernanza responsable. Al respecto, el acuer - 
do marco puede interpretarse como una oportunidad estratégica para Chile 

56 GODINA (2024) p. 3; GONZÁLEZ (2024).
57 MARIN, MÖHLE & ANEISE (2025); CEPAL (2024).
58 ORTIZ (2025) pp. 109-111.
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de armonizar su marco jurídico empresarial con las tendencias regulatorias eu - 
ropeas y anticipar los impactos de la CSDDD, reduciendo posibles fricciones 
comerciales futuras59.

No obstante, a pesar de estos avances regulatorios y diplomáticos, la po - 
sición de Chile sigue siendo vulnerable frente a las oscilaciones del marco nor-
mativo europeo. Dada la alta dependencia del mercado comunitario para varios 
de sus productos de exportación, incluso pequeñas variaciones en los estándares  
ambientales, sociales o de gobernanza pueden traducirse en exigencias contrac-
tuales más estrictas por parte de los importadores europeos. Esto obliga a las em-
presas chilenas a desarrollar capacidades de monitoreo regulatorio y adaptación 
continua, integrando los criterios ESG (Environmental, Social and Governance/ 
Ambiental, social y de gobernanza) en su gestión corporativa60. 

En consecuencia, el debate europeo sobre sostenibilidad empresarial de - 
be ser observado por Chile no solo como un referente normativo, sino, también, 
como un factor estructural de su inserción internacional. Las lecciones del pro-
ceso europeo muestran que la sostenibilidad se ha convertido en un requi sito de 
competitividad global y que la anticipación regulatoria –más que la reacción–  
será clave para mantener una posición sólida en las cadenas de valor sostenibles 
del siglo XXI.

III.2. Claves del debate 
        entre sostenibilidad y competitividad

El marco europeo plantea un desafío regulatorio interno para Chile. El país se  
encuentra en un proceso de modernización de su normativa en materia de sos-
tenibilidad y derechos humanos en la empresa, pero carece aún de un marco  
normativo de debida diligencia que pueda dialogar de manera directa con el eu -
ropeo. Esto genera el riesgo de una fragmentación normativa y de una depen - 
dencia excesiva de estándares extranjeros para guiar las prácticas nacionales61. La 
discusión en torno a la CSDDD y al paquete Ómnibus I ofrece una oportunidad 
para que Chile reflexione sobre la conveniencia de avanzar hacia un marco pro - 
pio de debida diligencia, que combine las particularidades de su matriz pro-
ductiva con los compromisos internacionales en materia de derechos humanos 
y ambiente.

Examinar las lecciones del debate europeo para Chile permite identifi-
car oportunidades de alineación normativa, así como los desafíos derivados de 
su inserción en cadenas globales de valor cada vez más condicionadas por cri - 

59 ARROYO (2024) p. 45.
60 DE ARTECHE, WELSH y SANTUCCI (2024) pp. 12-13.
61 NAVARRO (2025) pp. 44-47.
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terios de sostenibilidad, considerando al gobierno corporativo como el espacio  
normativo central para la gestión del riesgo social y ambiental. 

Las transformaciones introducidas por la CSDDD reconfiguran el para dig-
ma global de la responsabilidad empresarial, y permiten establecer interesantes 
puntos de convergencia con, por ejemplo, la reciente Ley n.º 21595 sobre D e - 
litos Económicos o la denominada Ley Karin, que incorporan un enfoque pre-
ventivo análogo, donde los modelos de prevención del delito y los mecanismos 
internos de cumplimiento se erigen en pilares de la responsabilidad penal de las 
personas jurídicas.

Más allá de los desafíos, la experiencia europea constituye una fuente va -
liosa de aprendizaje para Chile. La tensión entre sostenibilidad y competitivi-
dad que atraviesa el debate en Bruselas también resuena en Santiago: ¿cómo 
garantizar altos estándares de protección medioambiental y social sin poner en 
riesgo el acceso a los mercados y el dinamismo exportador? Responder a esta 
pregunta requiere no solo de ajustes legales, sino, también, de una transformación 
cultural en el sector empresarial, orientada a asumir la sostenibilidad como un 
componente esencial de la estrategia competitiva y no como una mera car ga re - 
gulatoria.

La tensión entre competitividad empresarial y sostenibilidad en Europa 
se redefine en un entorno global de creciente incertidumbre geopolítica, fragmen - 
tación comercial y transición verde-digital62, escenario que se replica, guardando 
proporciones, en Chile. Se trata de una tensión que busca conciliar las distintas 
dimensiones para un desarrollo sostenible, a través de una política que combi ne 
adecuadamente eficiencia económica con objetivos sociales y ambientales. 

La sostenibilidad también puede ser una fuente de ventaja competitiva 
mediante la innovación, el uso eficiente de los recursos y un marco legal esta ble,  
sin embargo, también es necesario considerar que puede verse por los principales 
actores del mercado, como obligaciones que se suman a una carga regulatoria 
cada vez más exigentes para las empresas, y que si no se comprende como par - 
te de un ecosistema global, su desarrollo se percibe no solo oneroso y burocrá-
tico, sino, incluso, una amenaza para la supervivencia corporativa. 

Por lo tanto, más que un simple conflicto, la tensión de la que ha sido pro - 
tagonista Europea este año es expresión de una dinámica compleja donde las 
empresas deben gestionar los costos de la sostenibilidad al mismo tiempo que 
aprovechan las oportunidades para la competitividad a largo plazo, mientras que  
por parte de los Estados y los entes reguladores se espera moderación, simpli-
cidad y coordinación; entendiendo esta tensión como “un fenómeno en una re - 
lación dinámica que involucra competencia y complementariedad”63.

62 GUARISCO et al. (2025) pp. 530-531.
63 GLINIK, HOLZMANN & RAUTER (2024) p. 3.
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Por tanto, a partir de la experiencia que se ha vivido en Europa, las principales 
claves que se pueden observar para equilibrar competitividad y sostenibilidad, 
en términos de las exigencias vinculantes, o no, que se pueden prever para las 
empresas en materia de obligaciones de reportabilidad no financiera y de bida 
diligencia, se anclan en que aquellas parezcan justas, adecuadas y oportunas para 
todas las partes involucradas. 

III.3. Condiciones para un equilibrio
        en Chile

Más allá de cuál sea el desenlace en Bruselas de la tensión que se ha desarrolla do 
este año en torno a la competitividad y la sostenibilidad, para ponerlo en tér - 
minos simples, su experiencia permite advertir algunas condiciones para que en  
Chile se pueda lograr un equilibrio en esta materia. 

En primer lugar, que el debate de políticas públicas en torno a la temá - 
 tica se ajuste a los principios y estándares internacionales en aplicación; en se - 
gundo lugar, que su objetivo sea moderar la tendencia ultrarregulatoria, reco-
giendo las mejores prácticas y la experiencia que sobre la misma se ha vivido en  
otras latitudes, a través de normas claras y concretas, que se coordinen con las ya 
existentes, sin perjudicar las demandas de sostenibilidad ambiental y social, ni 
la competitividad con mercados más regulados, como el europeo; y, en tercer  
término, que el debate se ajuste a la realidad chilena, abriendo una conversa-
ción de buena fe entre los distintos actores políticos, económicos y sociales, evi - 
tando simplemente “copiar” modelos extranjeros.

De esta forma, cualquier debate que se proponga acerca de una norma 
vinculante en materia de debida diligencia en derechos humanos en Chile, no 
puede pretender construirse desde el vacío o ab initio. Chile tiene más de diez  
años de desarrollo en la incorporación, si bien fragmentada y difusa, de princi-
pios y estándares internacionales de sostenibilidad corporativa que no se pue - 
den pasar por alto, en el que tanto organismos públicos como privados han he-
cho sus aportes y participado de manera activa En este sentido, se insertan las 
iniciativas de políticas públicas desde el Ejecutivo y el Legislativo antes señala -
das, pero también es dable destacar aquellas que provienen tanto del mundo de 
la academia como de las mismas empresas.

Desde el ámbito académico, la Universidad Diego Portales y la Universi-
dad de Chile cuentan con programas de investigación, extensión y docencia en 
materia de empresas y derechos humanos. En el primer caso, desde el 2010 el 
Centro de Derechos Humanos tiene un área de trabajo dedicada a las empre sas y 
los derechos humanos, destacando entre sus actividades, el estudio de línea base 
sobre empresas y derechos humanos en el marco de la elaboración del primer 
plan de acción nacional de empresas y derechos humanos en Chile64. En el segun - 

64 CENTRO DE DERECHOS HUMANOS (2016).
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do caso, en enero de 2025 se crea el Núcleo de Investigación en Empresas y De - 
rechos Humanos de la Facultad de Derecho de la Universidad de Chile, com - 
puesto por académicos del Centro de Derechos Humanos (CDH)65 y los depar-
tamentos de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, Derecho Econó mico  
y Derecho Internacional.

Por su parte, la Pontificia Universidad Católica de Chile cuenta con el Pro-
grama de Sostenibilidad Corporativa, alojado en su Facultad de Derecho, desde  
donde hace tres años se lleva a cabo la medición de las empresas chilenas que  
cotizan en bolsa, en un ranking de empresas y derechos humanos66, basado en 
la metodología utilizada por la organización sin fines de lucro World Bench-
marking Alliance, fundada en 2018, para construir el Corporate Human Rights 
Benchmark (CHRB). Mientras que la Universidad del Desarrollo ha incluido 
entre sus cursos electivos del pregrado en la Facultad de Derecho y en la nue va 
malla del Magíster de Derecho de la Empresa, vinculado al Centro de Derecho 
Regulatorio y Empresas de dicha facultad, una línea de docencia en sostenibili-
dad corporativa y derechos humanos. 

Desde el ámbito gremial las iniciativas han sido numerosas y diversas, apa - 
lancadas por organizaciones como Pacto Global Chile, Acción Empresas o Casa  
de la Paz. Entre tales iniciativas destacan: el Programa Piloto de DD.HH y Em-
presas, liderado por ACCIÓN Empresas en colaboración con el Consejo Mine - 
ro y la Asociación de Generadoras de Chile, en 2020 y la elaboración de la Guía 
para las empresas: empresas y derechos humanos en 2019, por parte de la Con - 
federación de la Producción y el Comercio (CPC)67.

Desde la sociedad civil, destacan el trabajo de la Fundación Casa de la Paz, 
creada en 1983, que lidera el proyecto Guías Chile sobre empresas y derechos 
humanos68, cofinanciado por la Unión Europea, y el desarrollo de la plataforma 
chilena de la sociedad de derechos humanos y empresas, que reúne a veintiún or - 
 ganizaciones y cuyo propósito es: 

“[...] lograr que nuestro país cuente con un sistema robusto de pro - 
tección, denuncia y reparación de las violaciones a los derechos huma-

65 Universidad de Chile, Centro de Derechos Humanos (2025), véase https://derecho.uchile. 
cl/centro-de-derechos-humanos 

66 Pontificia Universidad Católica de Chile, Facultad de Derecho, Programa de Sostenibilidad 
Corporativa, véase https://sostenibilidadcorporativa.uc.cl/

67 CPC (2019).
68 A la fecha, las publicaciones en el marco de este trabajo son: Guías Chile: empresas y derechos 

humanos-Personas migrantes y refugiados; Guías Chile: empresas y derechos humanos-personas mayo -
res y Guía para el reclutamiento responsable de trabajadores y trabajadoras migrantes en el sector agro - 
alimentario. Disponibles en https://casadelapaz.cl/ 
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nos de individuos y comunidades por los efectos negativos de la acti - 
vidad empresarial”69.

De este modo, si bien el camino recorrido por Europa en materia de sos-
tenibilidad corporativa, especialmente a través de la CSDDD y los debates que 
a partir de aquella se han dado, ofrece a Chile una referencia valiosa, su eventual 
transferencia a ordenamientos jurídicos requiere un enfoque equilibrado y con - 
textualizado. La construcción de un modelo de sostenibilidad empresarial debe 
reconocer la necesidad de compatibilizar los objetivos de protección ambien - 
tal y social con la competitividad económica, así como con la realidad estructu - 
ral del tejido empresarial, sindical, social y académico chileno.

a) Un diálogo inclusivo: 
    empresas y trabajadores

El primer elemento de equilibrio consiste en incorporar las visiones tanto del sector 
empresarial como del mundo del trabajo en el diseño y la ejecución de las po - 
líticas de sostenibilidad, sin presuponer que cada uno de aquellos actores repre - 
senta una determinada posición en relación con la competitividad y la sostenibili-
dad. Una regulación eficaz no puede imponerse solo desde una lógica tecnocrática 
o sancionatoria: debe construirse mediante mecanismos participativos y de diá - 
logo social, en los que las partes interesadas (empresas, trabajadores, sindicatos, 
asociaciones gremiales y organismos públicos) contribuyan activamente a defi - 
nir estándares y metas comunes70.

En la práctica, esto podría concretarse mediante mesas tripartitas sectoria-
les, procesos de consulta pública o acuerdos voluntarios de cumplimiento pro-
gresivo, donde se identifiquen conjuntamente los principales riesgos am bienta les 
y sociales de cada sector productivo, y se establezcan planes de mejora con me -
tas verificables. De este modo, la sostenibilidad deja de ser una imposición exter- 
na para transformarse en un proceso coconstruido y adaptado a las realidades 
operativas de cada industria. La participación activa de los trabajadores, a través de 
comités paritarios, canales internos de denuncia o programas de formación, re-
sulta esencial para garantizar la efectividad de los modelos de cumpli miento y de 
diligencia debida71. Los empleados suelen ser quienes, primero, detectan prác- 
 ticas o riesgos que podrían comprometer los derechos humanos o el ambiente. 
Incorporar su voz no solo fortalece la legitimidad del sistema, sino que, también, 
mejora su capacidad preventiva y correctiva.

69 Plataforma chilena de la Sociedad de Derechos Humanos y Empresas: www.derechoshu ma  
nosyempresas.cl

70 DURAND (2019) p. 96.; GARCÍA-MONTOYA & MANZI (2023) pp. 143-145.
71 ROJAS (2023) p. 295.
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Por último, el involucramiento temprano del sector empresarial permite an - 
ticipar posibles efectos económicos o regulatorios adversos, facilitando la com - 
  pa tibilidad entre sostenibilidad y competitividad. Cuando las empresas com  - 
pren den los objetivos de la regulación y participan en su diseño, pueden integrar los 
principios de sostenibilidad en su gestión estratégica, transformándolos en ven - 
tajas competitivas más que en simples obligaciones de cumplimiento.

b) Proporcionalidad y gradualidad

La proporcionalidad y la gradualidad constituyen condiciones esenciales para 
garantizar la implementación efectiva y justa de cualquier marco normativo en 
materia de sostenibilidad y diligencia debida72. En el contexto chileno, donde el 
tejido empresarial está compuesto mayoritariamente por pequeñas y medianas 
empresas (PYMES), la diferenciación regulatoria resulta indispensable para evitar  
efectos contraproducentes sobre la competitividad y la formalización.

Las grandes empresas cuentan con estructuras de gobernanza, depar ta-
mentos de cumplimiento y capacidades financieras que les permiten desarrollar  
sistemas integrales de diligencia debida, auditoría de proveedores y reportes de 
sostenibilidad. En cambio, las Pymes suelen carecer de los recursos humanos y 
técnicos necesarios para cumplir con estándares complejos73; por ello, requieren  
instrumentos simplificados, guías sectoriales, capacitación y acompañamiento 
público. Un modelo proporcional podría incorporar mecanismos de cum pli-
miento escalonado, donde las obligaciones aumenten gradualmente según el 
tamaño, la facturación o el nivel de riesgo de la empresa. Por ejemplo, las PYMES 
podrían comenzar con declaraciones básicas de compromiso y canales internos  
de denuncia, mientras que las grandes empresas deberían implementar procesos  
completos de identificación, evaluación y mitigación de impactos en sus cade - 
nas de valor.

Asimismo, la gradualidad temporal resulta clave. La introducción pro gre-
siva de las obligaciones, acompañada de incentivos fiscales, programas de certi - 
 ficación o asistencia técnica estatal, permitiría evitar que la regulación se perciba 
como una carga y, por el contrario, se incorpore como  un instrumento de me jora 
continua. Este enfoque se alinea con las mejores prácticas comparadas, como 
las previstas en la CSDDD, que reconoce distintos plazos y umbrales de apli ca - 
ción según el tipo y tamaño de empresa74.

En definitiva, la proporcionalidad no implica una reducción del estándar 
normativo, sino su adecuación a las capacidades reales de los actores económi-

72 NAVARRO (2025) pp. 49-51.
73 VARGAS y TRUJILLO (2022) pp. 75-77.
74 SAN MARTÍN (2024) pp. 102-103.

Actualidad Juridica 53 final.indd   130Actualidad Juridica 53 final.indd   130 09-02-26   18:3009-02-26   18:30



La Directiva de Debida Diligencia en Sostenibilidad Corporativa... Lorena Recabarren - Stelios Andreadakis

131

cos, garantizando que todos contribuyan, de manera justa y efectiva, al cumpli - 
miento de los objetivos comunes de sostenibilidad y responsabilidad empresa-
rial.

c) Instrumentos para sostener equilibrios

Lograr un equilibrio entre sostenibilidad y competitividad exige instrumentos 
institucionales y de gobernanza que aseguren coherencia, eficiencia y credibilidad 
en la implementación de políticas empresariales responsables75. Estos instrumentos 
actúan como puentes entre la regulación, la práctica corporativa y las políticas 
públicas, permitiendo que la sostenibilidad se consolide como una función es - 
tructural del sistema económico.

En primer lugar, la gobernanza corporativa de la sostenibilidad debe ocu - 
par un lugar central. Integrar los objetivos ambientales y sociales en la estructura 
 de gobierno corporativo (por ejemplo, mediante comités especializados, la in-
cor poración de métricas ESG o la gestión de riesgos no financieros) permite in - 
ter nalizar la diligencia debida como una función estratégica y permanente, más  
allá del cumplimiento formal o declarativo76.

En segundo lugar, las cláusulas contractuales en las cadenas de suministro 
constituyen un instrumento clave para extender los compromisos de soste ni -
bilidad a lo largo de toda la cadena de valor. Siguiendo el modelo europeo, las em - 
  presas matrices pueden exigir estándares mínimos de conducta ambiental y 
social a sus proveedores, promoviendo la responsabilidad compartida y redu cien - 
do la necesidad de una regulación excesivamente intervencionista77.

Un tercer pilar es la colaboración desde el Estado, que debe garantizar la 
coherencia de las políticas públicas, ambientales, laborales, fiscales e industriales, 
y ofrecer programas de capacitación y asistencia técnica que fortalezcan las ca-  
pacidades de cumplimiento, especialmente en las PYMES. En este sentido, el 
Estado debe desempeñar un papel facilitador y orientador, no solo fiscaliza- 
dor.

Finalmente, el aprovechamiento de instrumentos y códigos ya existentes 
es fundamental. Chile dispone de marcos y herramientas relevantes, como los 
Principios de Gobierno Corporativo de la CMF78, los ODS y diversos códigos de 
ética y buenas prácticas sectoriales. Integrar estos instrumentos en una estrategia 
nacional de sostenibilidad corporativa permite reducir costos económicos y  
administrativos, fomentar la capacitación continua y avanzar hacia una conver - 
gencia de objetivos entre los sectores público y privado.

75 VALENCIA y ESQUIVEL (2022) p. 427.
76 SCAVONE y MARCHESANO (2023) pp. 104-5.
77 NAVARRO (2024) pp. 31-32.
78 CMF (2024).
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En suma, las condiciones para un equilibrio en Chile pasan por un diseño 
normativo dialogante, gradual y coordinado, que promueva la responsabilidad 
empresarial sin comprometer la competitividad. El desafío consiste en consoli dar 
una cultura de sostenibilidad corporativa que combine estándares interna  cionales 
con la realidad nacional, garantizando un tránsito ordenado hacia un mo delo 
de gobernanza empresarial sostenible, inclusivo y socialmente legítimo. Este  
proceso, más que una simple adaptación normativa, requiere una evolución ins -
titucional y cultural, en la que Estado, empresas y trabajadores compartan un 
mismo horizonte: que la sostenibilidad no sea un costo, sino una inversión en 
el futuro productivo y ético del país.

CONCLUSIONES

La experiencia europea en materia de sostenibilidad corporativa ofrece leccio-
nes valiosas para Chile en un momento de transición normativa y económica. En 
primer lugar, la Unión Europea demuestra que la sostenibilidad no puede con - 
cebirse únicamente como un ideal ético o una política pública, sino como un 
componente estructural de la competitividad. La CSDDD, junto con el paquete de 
regulaciones complementarias (CSRD, Taxonomía, Ómnibus I), ha transforma - 
do las obligaciones empresariales en materia ambiental y de derechos humanos en 
deberes jurídicos ex ante, que exigen a las empresas gestionar de forma preventiva 
los riesgos de sus operaciones y de sus cadenas de suministro. La experiencia 
europea también muestra que la simplificación regulatoria no debe confundirse 
con una relajación de estándares, sino con la búsqueda de mecanismos más eficien- 
tes y coherentes de cumplimiento.

Así, lo que se ha podido observar es un dilema político persistente: cómo 
mantener o elevar los estándares de sostenibilidad sin imponer costos de cum pli-
miento desproporcionados, en particular a las empresas integradas en cadenas de 
valor globales o a los proveedores más pequeños. En este sentido, el caso eur opeo 
demuestra que sostenibilidad y competitividad no son objetivos excluyentes. 
Los marcos de diligencia debida pueden fortalecer la resiliencia empresarial y  
el acceso a mercados si se implementan con criterios de proporcionalidad y gra - 
dualidad. Para Chile, la clave está en construir un modelo adaptado a su es truc  - 
tura productiva, diferenciando las obligaciones según el tamaño y el riesgo de las 
empresas. La participación de trabajadores y gremios en el diseño de po liticas de 
sostenibilidad es esencial para lograr legitimidad y efectividad.

El equilibrio entre sostenibilidad y competitividad no es una utopía re gula - 
toria, sino una cuestión de diseño institucional79. La experiencia europea mues-

79 FERRAN (2025) p. 12.
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tra que simplificar no significa debilitar, sino hacer más eficiente la regulación80,  
mientras que avanzar en coherencia normativa y fortalecer la gobernanza cor-
porativa puede transformar la sostenibilidad en motor de productividad81. En de - 
finitiva, anticiparse a la convergencia regulatoria global puede otorgar al país una  
ventaja estratégica: demostrar que la sostenibilidad, lejos de ser un costo, es una 
inversión en el futuro competitivo y ético del país.

El marco nacional avanza de forma fragmentaria hacia la sostenibilidad 
corporativa. Normas como la Ley n.º 21595 sobre Delitos Económicos, la Ley 
n.º 21643 (Ley Karin) y las NCG 461 y 519 de la CMF reflejan una evolución  
hacia modelos preventivos basados en gestión de riesgos. Si bien Chile aún ca-
rece de una ley de debida diligencia en materia de derechos humanos, la conver-
gencia con estándares internacionales es clara. Esta trayectoria sugiere una ar - 
quitectura regulatoria emergente que combina cumplimiento penal, laboral, 
medioambiental y financiero bajo un principio común: la prevención82.

A medida que la normativa evoluciona y la incertidumbre geopolítica au - 
menta, el análisis de riesgos proporciona un punto de apoyo fundamental, ayu - 
dando a las empresas a identificar y abordar problemas persistentes como el 
trabajo forzoso, el trabajo infantil y las preocupaciones sobre salud y seguridad 
de sus trabajadores. El análisis de riesgos sustenta una debida diligencia eficaz 
en materia de derechos humanos, apoya el cumplimiento de los marcos regu-
latorios y de presentación de informes también en otros ámbitos de las compa - 
ñías, y ofrece enfoques prácticos para fomentar la transparencia y la resiliencia 
en las cadenas de suministro83.

Para Chile, estos aprendizajes resultan relevantes dado su perfil exporta dor 
y su inserción en cadenas globales de valor altamente expuestas a las exigencias 
de sostenibilidad europeas. Sectores estratégicos como el cobre, el litio, la agro - 
industria o la salmonicultura se enfrentan a crecientes demandas de trazabilidad, 
respeto a los derechos humanos y mitigación de impactos ambien tales. En este  

80 PLANA-ERTA (2025) p. 6.
81 QUINTERO, GAITÀN y SAAVEDRA (2024) p. 317.
82 Además, cabe señalar el desarrollo de una taxonomía de actividades económicas medio-

ambientales sostenibles (T-MAS), un sistema de clasificación para identificar qué actividades eco - 
nómicas son ambientalmente sostenibles –MINISTERIO DE HACIENDA (2021)–. Desde su inicio, este 
proceso se centra en las actividades medioambientales, sin embargo, ha ido evolucionando hacia 
la comprensión de que, respecto de las actividades de esa naturaleza vinculadas a los seis obje - 
tivos medioambientales que se ha fijado Chile, se debe asegurar, además, un nivel mínimo en 
términos sociales, garantizado por las denominadas “salvaguardas mínimas sociales”. En la propia 
definición de la autoridad, el propósito de T-MAS, una iniciativa en desarrollo y hasta ahora volun - 
taria para las empresas, es “proporcionar certidumbre, transparencia y comparabilidad a los mer - 
cados, facilitando la transición hacia una economía más sostenible”. 

83 INSTITUTE FOR HUMAN RIGHTS AND BUSINESS (2024).
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contexto, la adopción de políticas de debida diligencia empresarial y de mo de - 
los de prevención del delito deja de ser una cuestión de reputación y se con vier-  
te en una condición de acceso a los mercados internacionales.

El equilibrio entre sostenibilidad y competitividad –presente tanto en el 
debate europeo como en el chileno– no se alcanza renunciando a los estándares, 
sino a través de una implementación inteligente y basada en riesgos84. En Europa,  
las iniciativas como el Ómnibus I impulsadas por la comisión buscan reducir 
costos administrativos y eliminar duplicidades sin debilitar la esencia del marco 
normativo. Este enfoque puede inspirar a Chile a fortalecer sus instrumentos de 
cumplimiento mediante orientaciones claras, simplificación de procedimien - 
tos y un mayor apoyo técnico a las pequeñas y medianas empresas.

Finalmente, la convergencia regulatoria global en materia de sostenibili-
dad y responsabilidad corporativa es ya un proceso en marcha. Desde una pers-
pectiva empresarial, la evolución del marco europeo representa un escenario a 
seguir con atención. Para las compañías chilenas, comprender estos desarrollos 
puede significar una oportunidad de fortalecimiento estratégico, en la medida  
en que la gestión de riesgos ambientales y sociales se ha convertido en un factor 
de competitividad global. En este contexto, el valor radica no en la adopción de 
idénticas normas, sino en la capacidad de anticipar y responder con flexibi li-
dad a los cambios regulatorios y de mercado, considerando en ese debate tanto 
la evidencia científica, las distintas experiencias en el ámbito comparado y los  
propios avances de marco jurídico chileno, permitiendo una evaluación ade cua  - 
da de aprendizajes para construir de manera robusta los próximos pasos de una  
política de sostenibilidad competitiva que acompañe el desarrollo de una eco - 
no mía y sociedad sostenible hacia el futuro en Chile. 
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